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Fracasa compraventa 
de terreno en Las 
Condes donde se 
proyecta millonario 
complejo inmobiliario 

Grupo Urbana desechó la adquisición 
del paño en Av. Manquehue con 
Apoquindo, frente al Apumanque, de 
una inmobiliaria de Felipe Ibáñez. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

Se cayó el negocio. El grupo 

Urbana -considerado como 

uno de los mayores operado- 

res institucionales de bienes 

raíces del país, ligado a los 

hermanos Diego y Andrés Du- 

rruty- decidió tirar la esponja 

y no adquirirá un terreno 

en la esquina norponiente 

de las avenidas Manquehue 

con Apoquindo, frente al 

Apumanque, de propiedad 

de la inmobiliaria Indesa, de 

Felipe Ibáñez, exsocio de los 

supermercados Lider. 

Se trata de un paño de 

7.083 metros cuadrados, en 

la comuna de Las Condes, 

donde por años funcionó un 

supermercado Lider, y en el 

cual se proyecta el desarrollo 

de un millonario complejo 

residencial y comercial. 

En junio del año pasado, 

la Dirección de Obras de 

Las Condes aprobó un an- 

teproyecto para el terreno, 

permitiendo una superficie 

edificada de 83.290 m2. Éste 

se desglosa en dos edificios 

(de 19 y 22 pisos, que se aco- 

gen a conjunto armónico) 

que albergarían 255 vivien- 

das, 70 oficinas y 50 locales 

comerciales. 

Ésta fue una de las primeras 

propiedades que adquirió el 

empresario Manuel Ibáñez 

Ojeda en los años “50 para 

su cadena Almac, que fue el 

origen de la empresa DES 

(dueña de los supermercados 

Lider), adquirida a sus hijos 

Felipe y Nicolás por Walmart 

en 2009. 

Indesa arrendó la pro- 

piedad a la estadounidense 

por varios años, hasta que el 

supermercado fue cerrado en 

febrero de 2021 tras 60 años 

de funcionamiento. 

El plan de Felipe Ibáñez 

era desarrollar un proyecto 

a través de su inmobiliaria, 

hasta que llegó la propuesta 

de compra del terreno por 

  
  

  

parte de los Durruty para 

levantar un complejo de uso 

mixto (viviendas y comercio). 

Pero, tras meses de nego- 

ciaciones, la operación quedó 

en nada. 

Según versiones extrao- 

ficiales, el grupo Urbana no 

consiguió financiamiento 

para comprar la propiedad. 

Consultada la empresa, 

dijo: “Como Grupo Urbana 

decidimos no perseverar en la 

compra del terreno ubicadoen 

la intersección de Manquehue 

con Apoquindo”. 

Agregó que “por el mo- 

mento nos estamos enfo- 

cando en otras iniciativas que 

tenemos en curso, específi- 

Camente en nuestro proyecto 

más emblemático, hasta hoy, 

Urbana Center Apoquindo”. 

Según estimaciones de 

expertos, el valor de dicho 

terreno rondaría los US$ 40 

millones y el anteproyecto 

visado requeriría un desem- 

bolso superior a los US$ 100 

millones. 

Aprincipios de año, el gru- 

po Urbana puso a la venta un 

terreno en Pedro de Valdivia 

4.400, Ñuñoa, donde proyec- 
taba levantar un complejo 

para viviendas y comercio. 

“Decidimos enfocarnos en 

la próxima inauguración del 

proyecto de uso mixto Urbana 

Center Apoquindo, asícomo 

en el proyecto Urbana Toba- 

laba”, justificó la empresa. 

Este último se proyecta 

frente al complejo Costanera 

Center, en un terreno de 4.313 

metros cuadrados con salida 

a Av. Vitacura y a las calles 

Tajamar y Encomenderos. 

La firma proyecta levan- 

tar cinco edificios: uno de 

un piso, dos de 18 niveles y 

dos de 21. La obra considera 

756 viviendas y 29 locales 

comerciales. 

  

  

Dueño de 

13 

cementerio por 
teleférico: “La 

autoridad perdió 
todo respeto a los 
muertos” 

La inmobiliaria dijo que la normativa 
civil chilena reconoce el derecho de 
propiedad sobre el espacio aéreo que 
cubre la superficie de un inmueble 
privado. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

“La autoridad perdió todo 

respeto alos muertos”, dijo 

la Inmobiliaria Parque La 

Florida (IPLF), dueña del Ce- 

menterio Parque Santiago, 

en Huechuraba, que escaló 

hasta la Corte Suprema 

una disputa que mantiene 

con el Ministerio de Obras 

Públicas (MOP) por el tra- 

zado del teleférico a Ciudad 

Empresarial. 

La inmobiliaria -propie- 

dad del Fondo Fundación, 

administrado por Capital 

Advisors, que maneja seis 

cementerios parque- pidió 

que la obra no atraviese el 

cementerio, ya que, afirmó, 

“el prestigio y la tranqui- 

lidad de sus clientes es 

posible que se vea arruinada 

por un hecho que escapa 

a su voluntad, y que es la 

construcción del teleférico”. 

El privado presentó un 

recurso de protección para 

que se cambie el trazado: 

dijo que sería propietaria 

del espacio aéreo que co- 

rresponde al terreno en que 

se emplaza el campo santo. 

Pero, a fines de febrero, 

la Corte de Apelaciones de 

Santiago rechazó el recurso. 

“En el derecho chileno no 

existe una norma que esta- 

blezca que los propietarios 

de terrenos disponen de un 

espacio aéreo contiguo por 

una cantidad específica de 

metros”, dijo el tribunal 

de alzada. 

Ahora, la empresa pre- 

sentó un recurso ante la 

Corte Suprema, insistiendo 

en el cambio de trazado, 

afirmando que, contrario a 

lo sostenido por la sentencia 

recurrida, la normativa civil 

chilena reconoce el dere- 

cho de propiedad sobre el 

espacio aéreo que cubre la 

superficie de un inmueble 

privado. 

  

“Si lo sostenido por el 

sentenciador fuese cierto, en 

Chile habría una constante 

infracción a lo establecido 

enel Código Aeronáutico. No 

debemos olvidar que existen 

una serie de construcciones 

en gran altura, superior a 

los 250 metros, como es 

el Edificio del Costanera 

Center que es de público 

conocimiento que tiene 

una altura de 300 metros, 

y pareciera que nadie se 

atrevería a afirmar que el 

espacio aéreo que ocupa ese 

edificio es de propiedad del 

Estado”, dijo la empresa, 

que insistió en que el de- 

recho chileno síreconoce a 

los propietarios de terrenos 

disponer de forma exclusiva 

del espacio aéreo contiguo 

al mismo. 

Elmentado teleférico uni- 

rá Providencia con Huechu- 

rabaen aproximadamente 13 

minutos, con una inversión 

de US$ 80 millones: tendrá 
una extensión de 3,4 kiló- 

metros y tres estaciones.
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